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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS: DE LA COMPAÑIA MERIT 

CORF., S.A. ASESCRIA Y PRODUCCIONES. 

CUANTIA: Y 901000 .000) 00 se eo 0 e o cu o 

  

"En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los s01issd(6) dias del mes de ODotub re de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante mís Ábogado CESARIO Lo. 

CONDO - —CHIRIEZOGA, —Notario Quinto del Cantón, compareció: 

La señora Ingeniera doña KATIHUSKA ZURIGA DE DELGADO, —quien 

declara ser ecuatoriana, Casada, en su calidad 

de Gerente General de la Compañía MERIT CORP.  S.As 

ASESORIA Y PRODUCCIONES, calidad que legitima con el 

nombramiento inscrito, que presenta para que sea 

agregado a la presente; mayor de edad, Capaz para 

obligarse y contratar, con domicilio y residencia 

en esta ciudad, aquien de conocer doy Téz y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien instruida 

de la naturaleza y resultados de esta escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS, para su 
4 

otorgamiento me presente da- Minuta siguiente: 

"SEROR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Fúblicas a su cargo, una en 

la cual conste el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos gue  hsce Gia Compañía MERIT CORP. S.A. ASESORIA 

Y Y s ” ete A mn de 2” me PRODUCCIONES. 81 NY de les cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA; OTORGANTES., —- Suscribe la 

presente Escritura Pública, la Ingeniera EATIHUSKA
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Z¿UÑIGA DE DELGADO, a nombre y en representación y en su 

calidad de Gerente General de MERIT CORF, S.A. ASESORIA 

Y PRODUCCIONES, —debidamente autorizada par la Junta 

General Extraordinaria Universal: de Accionistas 

celebrada el diecinueve de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, según lo acredita con su nota 

de nombramiento y copia certificada del Acta en referencia, 

documentos que se insertan y forman parte de esta 

escritura." € LL A UU Ss u LA S E GU N D As 

ANTECEDENTES. a) La Compañía MERIT CORF. S.A. ASESORIA Y 

PRODUCCIONES, se constituyó en la ciudad de Guayaquil, 

mediante Escritura Pública Otorgada ante el Notario 

Vigesimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos 

WN, Díaz Casquete el diecisiete de Septiembre de mil 

novecientos noventa y tres e inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y nueve de Octubre de mil  movecientos 

noventa y tres con un capital suscrito y pagado de 

Diez Millones de Sucresj Ya kb) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañia 

MERIT CORP. S.A. ASESORIA Y FRODUCCIONES celebrada el 

diecinueve de Septiembre de mil novecientos - noventa y 

cuatro acordé por unanimidad: UNO) Aumentar el Capital 

Social de la Compañía en Noventa Millones de Sucres, 

mediante la emisión de noventa mil NUBvas acciones 

ordinarias y  noaminativas, CUYO Dago se realiza por 

compensación de créditos realizada por los accionistas, 

valores que se encuentran debidamente contabilizados 

como préstamos de los accionistas a la Empresa. DOS) 
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Reformar los Estatutos Sociales de la Compañia en su 

Articulo Quinto y Sexto referentes al Capital Social. 

TRES) Autorizar al Gerente General para qUe a nombre 

de la Empresa proceda a suscribir la Escritura Pública 

respectiva; ys autorizar al doctor Fausto Idrovo 

Arcentales para que individualmente realice todos los 

trámites necesarios para el  perfeccionamiento de esta 

Escritura con su sola firma. CUATRO) Suecribir y pagar las 

acciones producta del aumento de capital por 

compensación de créditos realizada por los accionistas, 

valores que se encuentran debidamente contabilizados 

como préstamos de los accionistas a la Empresa, los 

mismos que constan especificados en el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas Celebrada el 

diecinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. CC L AUSULA TERCER Az AUMENTO DE 

CAPITAL. Con tales antecedentes, la Ingeniera KATIHUSKA 

ZURIGA DE DELGADO, en su calidad de Gerente General 

de MERIT CORF S.A. ASESORIA Y PRODUCCIONES, cumpliendo con 

las disposiciones adoptadas por la Junta General 

4 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecinueve de 

Septiembre de mil novecientos noventa y CUatro, 

declaramos: a) Que el capital social de la compañia 

MERIT CORF 3.A. ASESORIA Y PRODUCCIONES, queda aumentado en 

la cantidad de Noventa Millones de Sucres, mediante la 

emisión y suscripción de noventa mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una z 

el cual sumado al capital anterior dará como



«t
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resultado la cantidad de Cien Millones de Sucres; b) Las 

noventa mil nuevas acciones suscritas han sido pagadas 

EN Su totalidad por la compensación de créditos 

realizada por los accionistas: Ingeniero Washington Delgado 

López en la cantidad de Cuarenta Millones Un Mil Sucresi e 

ingeniera Katihuska Zuñiga de Delgado en la cantidad de 

Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil 

SUCTES , valores que se encuentran debidamente 

contabilizados como préstamos de los accionistas a la 

Empresa Y tal y como se explica y tipifica en el Acta de 

Jainta General Extraordinaria de Áccionistas, celebrada el 

diecinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, encontrándose pues, integramente suscrito y pagado 

elo umento de Capital de Noventa Millones de Sucres, que 

será emitido en títulos representativos de luna (0. más 

accionesj c) La Ingeniera Katihuska Zuñiga de Delgado 

en mí calided de Gerente General de MERIT CORF. S.A. 

ASESORIA Y PRODUCCIONES declaro bajo juramento que se 

encuentra integramente suscrito y pagado el aumento de 

capital de Noventa Millones.de Sucres. Ref, Resolución cero 

emce. expedida por la Superintendencia de Compañias; 0d) due 

todos los accionistas son de nacionalidad ecuatorianas TF) 

Que se reforman los Estatutos Sociales de la Compañía 

MERITO CORF, S.A. ASESORIA Y PRODUCCIONES en su Artículo 

Quirito y Sexto aue dicon relación al capital social, de 

acuerda al texto que se encuentra contenido en el 

Acta de  dunta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el diecinueve de Septiembre de mil novecientos 
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noventa y cuatro y cuya Copia certificada se inserta 

en. esta .escritura como parte de ella.- Autorice Usted 

Señor Notario la Escritura de Aumento de Capital Y 

Reforma de Estatutos solicitada por la compañia MERIT 

CORP S.A. ASESORIA Y PRODUCCIONES, agregando las 

formalidades de Ley requeridas para la plena validez de 

la misma e inserte la copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas 

celebrada el diecinueve de Septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro y la nota de nombramiento del Gerente 

General, —documento con el cual legitimo mi intervención a 

nombre de mi representada.- (firmado) FAUSTO IDROVO A,,s 

DOCTOR FAUSTO IDROVO ARCENTALES, ABOGADO, —Registro número 

doscientos cincuenta".- (Hasta aquí la Minuta que queda 

elevada a escritura pública). ES COPIA.- Se agrega 

Acta de Junta General Extraordianria Universal de 

Accionistas celebrada el diecinueve de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro; Ys nombramiento de la 

representante legal de la Compañía MERIT CORP. S.A. ASESORIA 

Y PRODUECIONES.— El presente contrato se encuentra 

exento de impuestos, según Decreto Supremo “setecientos 

treinta y tres, de veinte y dos de agosto de mil 

hóvecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

Oficial ochocientos setenta y pDCEHOD,. de Agosto 

veintinubve de mil  nmovecientos setenta y cinco. Por 

tanto, la señora otorgante se ratificó en el contenido de 

la Minuta inserta; y, habiéndole leído yO, el Notario, esta 

ESCriítura, en alta voza de principio a fin. a la



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
MERIT CORP. S.A. ASESORÍA Y PRODUCCIONES 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, a las 10h00, en el domicilio de la Empresa, se reunieron 
los siguientes accionistas de MERIT CORP. S.A. ASESORIA Y PRODUCCIONES: 

Señores: ING. WASHINGTON DELGADO LOPEZ, por sus propios derechos, 

propietario de 9.999 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, e, 

ING. KATIHUSKA ZUÑIGA DE DELGADO, por sus propios derechos, propietaria de 1 

acción ordinaria y nominativa de un mil sucres. En esta forma se encuentra 
representada la totalidad del Capital Social suscrito y pagado de la compañía que es 
de DIEZ MILLONES DE SUCRES. 

Preside la sesión el señor Washington Delgado López en su calidad de Presidente de 
la Empresa y actúa como Secretaria la Ing. Katinhuska Zuñiga de Delgado en su calidad 
de Gerente General. 

La Secretaria deja constancia de que ha sido especial e individualmente convocado el 
Comisario, quien no ha asistido a esta Junta y expresa que procederá a formular la 
lista de asistentes, y que siendo las 10h10, se encuentra presente la totalidad del 
capital tanto suscrito como pagado de la Compañía que es de Diez Millones de Sucres 

Í y que en consecuencia hay quorum y se ha cumplido con todos los requisitos exigidos 
por la Ley para llevar a efecto esta Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas. l 

En atención a lo expuesto, toma la palabra el Presidente y manifiesta que los 
" accionistas deben pronunciarse sobre si aceptan la celebración de esta Junta, en la 
cual se tratarán y resolverán los siguientes puntos: 

1. Aumento del Capital Social de la Compañía en la cantidad de Noventa Millones de 
Sucres. - 

2. Emisión y pago de las nuevas acciones por compensación de créditos realizada 
por los accionistas. 

3. Ratificar la compensación de créditos realizada por los accionistas, en 
concordancia con lo resuelto por la doctrina 126 de la Superintendencia de 
Compañías. 

4. Declaración de los Administradores de que las entregas de dinero hechas por el 
Ing. Washington Delgado López por la cantidad de S/.40'001,000,00 y por la Ing. 
Katihuska Zuñiga de Delgado par la cantidad de S/.49'999.000,00 no generaron 
intereses en ningún momento. 
Retorma del Artículo Quinto y Sexto en la parte que dicen relación al Capital Social. 
Autorizar al Gerente General para que a nombre de la Empresa procéda a suscribir 
la respectiva Escritura Pública. : 

> 
er

 

Todos y cada uno de los accionistas se pronuncian en tratar los puntos indicados por 
el Presidente, y manifiestan expresamente que se constituyen en Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas para resolver los puntos indicados y en fé de 
éllo firmarán todos la presente Acta.



inmediatamente el Presidente declara instalada la Junta y manifiesta que debe 

procederse a tratar los puntos indicados en el orden del día: 

Los accionistas unánimemente aprueban que se realice el Aumento de Capital de la 
Empresa por compensación de créditos en la cantidad de Noventa Millones de Sucres 
por parte de todos los accionistas en la siguiente forma: ING. WASHINGTON 

DELGADO LOPEZ por compensación de créditos apolta la cantidad” de 

S/.40'001.000,00; e, ING. KATIHUSKA ZUÑIGA DE DELGADO por compensación de 
créditos aporta la cantidad de S/.49'999.000,00, valores que se encuentran 
debidamente contabilizados como préstamos de los accionistas a la Empresa, de tal 
forma que por unanimidad queda aprobado el referido Aumento de Capital a Cien 
Millones de Sucres. 

Los accionistas unanimemente ratifican la compensación de créditos realizadas por el 
ing. Washington Delgado López y por la Ing. Katinuska Zuñiga de Delgado. 
igualmente por unanimidad declaran fehacientemente que los préstamos hechos por 
los accionistas ing. Washington Delgado López, por la cantidad de S/.40'001.000,00; 
e, Ing. Katihuska Zuñiga de Delgado, por la cantidad de S/.49'999.000,00, no 
generaron intereses en ningún momento. 

La Junta General resuelve igualmente por unanimidad emitir noventa mil nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

Habiéndose tomado y aprobado tanto el Aumento de Capital como la forma de pago 
de este Aumento; la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas pasa a 
considerar la modificación del Artículo Quinto y Sexto referente al Capital Social de la 
Compañía, que para el efecto han sido preparados por el Abogado de la Compañía y 
cuyos textos dicen así: "ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 
social de la Compañía es de CIEN MILLONES DE SUCRES que se encuentra 
íntegramente suscrito y pagado en la misma cantidad, dividido en cien mil acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.". "ARTICULO SEXTO: EMISION 
DE ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al cien mil 
(0001 al 100.000). Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su 
valor pagado, en las Juntas Generales, en consecuencia cada acción liberada da 
derecho a un voto, en dichas juntas. La Compañía no emitirá los Titulos definitivos de 
las acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas, entre tanto, sólo se les dará 
a los accionistas Certificados Provisionales y nominativos. Los títulos y certificados 
llevarán la firma del Presidente y del Gerente General, y se extenderán en Talonarios 
correlativamente numerados. Entregado el certificado o título al accionista, éste 
suscribirá el correspondiente talonario.". 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas luego de escucitar la lectura 
del proyecto de reforma del Artículo Quinto y Sexto del contrato de Compañía, lo 
aprobó por unanimidad en los términos leídos y para efecto y validez todos los 
accionistas renuncian a la forma de convocatoria establecida por la Ley. 

A coritinuación la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, autoriza al 
Gerente General para que suscriba la correspondiente Escritura de Aumento de



    

    

Capital y Reforma de Estatutos para que hagan las declaraciones respectivas, en 
relación a la lista de suscriptores y al pago de las acciones emitidas por cuenta del 
Aumento de Capital y para que en ejercicio de su mandato realice todos los trámites 
requeridos para el perfeccionamiento y legalización de la referida Escritura Pública; y, 
al doctor Fausto ldrovo Arcentales, para que atienda individualmente los trámites 
administrativos y legales de la presente Escritura, debiendo para el efecto entregársele 
copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 
celebrada el diecinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, a fin de 

que le sirva de documento habilitante en el mencionado trámite. 

El Secretario deja constancia de que para dar cumplimiento a lo que dispone la Ley ha 
procedido a elaborar un expediente sobre esta sesión, de Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas con los siguientes documentos: Copia de la citación al 
Comisario y listado de Asistentes. 

No habiendo otro asunto que tratar se levanta la sesión, se conceden unos minutos de 
receso para la redacción del acta, se la aprueba y firman para constancia de ello todos 
y Cada uno de los accionistas. 

Delgado. Certifico que es fiel copia del original que reposa en 

js archivos de la Empresa. 
Certifico, 

O 
2. Katihuska Zuñiga de Delgado 
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Señora Ingeniera Comercial o, 
KATIHUSKA ZUÑIGA FERZAN DE DELGADO* 
e CORP S.A., ASESORIA Y PRODUCCIONES 
Ciuda 

De mis consideraciones : | 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
MERIT CORP 8,A., ASESORIA Y PRODUCCIONES," en su sesión celebrada el dia de hoy, 
tuvo el acierto de elegírla GERENTE GENERALY de la Compañía por el lapso de 5 años» 
y, de conformidad con el Artículo Décimo Primero y Vigésimo Segundo de los Estatutos 
de la misma , usted tiene individualmente la representación legahde la Compañía. 

La escritura en la que constan sus facultades , es la de Constitución de la Compañía , 
Do - otorgada el 17 de Septiembre de 1993*, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

7 Y - + 7 Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete,; debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 
29 de Octubre de 1993, 7. : 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente , en señal de su aceptación al cargo que 
le ha sido conferido, $ 

     
Luís Artiíro Macías Castillo 1 
Secretario ad-hoc y at 

A] . 4 » 

Conste que el día de hoy , 29 de Octubre de 1993', acepto el nombramiento que antecede. 

o , Car ¿ 
. cta Zúnigá de peo 
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ro esta SEXTA CUPIA CADA que sello y fírmo en 

scís Pojss útiles ,inclusái sente y que curresponden 

al AUMENTO DE (QAPITAL Y REFURMA ESTATUTIS1 DE LA COMPAÑIA 

MERIT Cure S+Ae ASESORIA Y PRODUCCIONES --Guayaquil, sas diez 

de Gctubre de míl novecientos noveñfta y quatro. 

Leo 
Ab,/Cerario L. Cuajo 

Netario 50. del Canton 

Guayaquil 

hora 
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Ab, Gásario L. Condo Chiriboga 

Metario 50. del Cantón 

CERIFICO1 Que con fecha de hoy, em cumplimiento de lo ardenado - 

en la Resolución múmero 94-2=1-1-0006178, dictada el 11 de Novien 

bre de 1.99%, por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de 

Compañíaa de Guayaquil, queda inscrita esta escritura, la niega - 
A A e -— a 

que contíene el AUMENTO DX CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de MERIT 

CORP BrAs ASESORIA Y PRODUCCIONES, de fojes 38.78 a 38.36B, míme=



    

   

  

    

ro 5.29% del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y es 

do el uúmero 39.376 del MRepertorio.- Guayaquil, dos de Dir 

sil novecientos noventa 1 cuatro.- Al Registrador Hercant 

     

     

Lido CARLOS PONCE 

Registravor Merceptsl Suplente 

del Cartén Cuayoquil 

CERTIFICO1 Que con fecha de hoy, queda erchivada una coria auténtica - 

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

díctado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidento de la Rapk- 

  

  
 


